LEY Nº 7.181.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase  la  Cuenta Especial denominada “PROGRAMA FEDE-

RAL DE SALUD– PRO.FE.”, donde se depositarán los fondos provenientes del convenio Nación – Provincia para la atención médico social integral de los beneficiarios de pensiones no contributivas afiliados al PRO.FE., residentes en la Provincia de San Juan por el período comprendido entre el primero de enero de dos mil uno y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, incorporándose al Presupuesto de la Provincia del Ejercicio Fiscal 2001.-

ARTÍCULO 2º.-
Facúltase  al  Ministerio  de Economía, para que a través de la 

Secretaría de Hacienda y Finanzas, cree las partidas presupuestarias pertinentes, en el Financiamiento y Gasto del Presupuesto año 2001, sin modificar el Balance Financiero Preventivo.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil uno.-

